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Tríptico  
 

Participación sin 
discriminación de las 

personas con discapacidad 
como funcionarios y 

funcionarias de mesa directiva 
de casilla 

 

 

 

 

 

“No hay democracia con discriminación” 
Norberto Bobbio 

En México, la credibilidad y la confianza en 

las elecciones se basa en la participación de 

la ciudadanía, sobre todo en las y los 

ciudadanos que reciben y cuentan los votos 

el día de la jornada electoral. 

Todas las personas gozan de iguales 

derechos y libertades. Las personas con 

discapacidad tienen los mismos derechos 

de ciudadanía y, en este sentido, el derecho 

y obligación de participar en la función 

electoral como integrante de mesa directiva 

de casilla. 

El Instituto Nacional Electoral (INE) está 

comprometido con grupos prioritarios al 

garantizarles el ejercicio de sus derechos 

político-electorales, tomando como base los 

principios de igualdad y derecho a la no 

discriminación. 

El goce de los derechos políticos en 

igualdad de condiciones es un imperativo 

democrático: todas y todos los ciudadanos, 

sin distinción de ninguna índole, salvo las 

excepciones establecidas en la ley, deben 

poder ejercerlos en plena libertad. 

En este sentido, las barreras físicas, 

materiales y culturales, no deben limitar los 

derechos político-electorales de las y los 

ciudadanos. 

Por lo anterior es importante que conozcas 

tus derechos político-electorales:  

Son derechos humanos que tiene toda 

persona con la calidad de ciudadana para 

intervenir en la toma de decisiones del 

ámbito público y la elección de sus 

gobernantes.  

 

Para gozar de dicha calidad es necesario 

cumplir con los  requisitos del artículo 34 de 

la nuestra Carta Magna, es así como la 

ciudadanía otorga al mismo tiempo 

derechos y obligaciones.  

 

El INE vela por  las acciones que permitan 

incrementar la confianza ciudadana en la 

autoridad electoral y fortalecer los 

mecanismos para su participación en los 

asuntos públicos del país. 

El pasado 10 de mayo el Consejo General 

de INE aprobó el Protocolo para la Inclusión 

de Personas con Discapacidad como 

funcionarios y funcionarias de Mesas 

Directivas de Casilla, el cual está 

encaminado a concretar una política de 
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igualdad de trato, goce y ejercicio de los 

derechos de la ciudadanía.   

Además de establecer directrices y acciones 

que contribuyen a crear las condiciones 

para garantizar la participación efectiva de 

personas con discapacidad como 

funcionarios y funcionarias de mesas 

directivas de casilla en todos los tipos de 

elección. 

 

El vínculo entre el INE y tú como parte de la 

ciudadanía, son las y los Supervisores 

Electorales (SE) y Capacitadoras y 

Capacitadores Asistentes Electorales (CAE), 

que te impartirán la capacitación electoral, 

brindándote apoyo a lo largo de tu 

participación como funcionaria o funcionario 

de  casilla. 

 

Por ello, es importante que solicites a tu 

CAE la aplicación del 

Protocolo para la inclusión de 

Personas con Discapacidad como 

funcionarias y funcionarios de 

Mesas Directivas de Casillas 

 

                          
 

• El CAE te explicará e 
informará en qué consiste la 
aplicación del Protocolo 

 

                          
• Será necesario que con 

tiempo le hagas saber a tu 
CAE si requieres de algún 
tipo de apoyo o 
acompañamiento para tu 
capacitación y en su caso 
para que puedas 
desempeñar tu cargo 
durante la jornada electoral   
 

 

                           

• El CAE, te solicitará la 
información necesaria para 
formalizar tu solicitud 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dirección Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica 

 

 

 

 

 

 

 


